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MEMORiA DESCRiPTtVA
que se acompañe  a ta soÜcHvd de una

........................... MENTE.....DE.....INHHCDB".......................

por.....vnN.TE....años en España, por ... .'.Lm..nP.cn)IKnTO

T!S- MBSICACTqr pR MACAS DE MARES ARTIFICIAL .."......

a favor de

DON JUAN OLIVER OBRADOR

dorntatiado en FEMNITK ÍMallccoa).- m ^ l  .Borday, 8 -  1*

IN?ENTOR.:..EÍ. mismo solicitan.^,...Ae..naci.Qaaliáaá..9.8paRola.
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*- La invención a que se re fie re  la  presente Memoria constituyeruna novedad ind u stria l, con caracte rís ticas  y ventajas que la  hacen 
merecedora del p riv ileg io  de explotación exclusiva que per e lla  se 
so lic ita , de acuerdo con las  prescripciones del Estatuto vigente de 
la  Propiedad Industria l de fecha 26 de Ju lio  de 1*92$, texto refundi­
do, publicado e l 30 de Abril de 1*930.

Entre las muy diversas clases de m ateriales que para la construc- 
ción se encuentran en las  Is la s  Baleares, destaca por su abuhdancia 
e l "mares"} piedra f lo ja , arenisca, que se presenta en grandes masas 
o mantos de muy diversas superficies, grosor y dureaa.

Se extrae de las  canteras por diversos medios; manuales o mecá­
nicos; en piezas regulares que varían entre los 80 x $0 x 50 y 70 x 4¡ 
x 30 centímetros, según sea su aplicación a muros, paredes de cerca, 
medianeras, etc*

Para levantar paredes de poco grueso y tabiques, estos bloques 
son oertados en placas de 10, 5 y 4 centímetros mediante sie rras  me­
cánicas.

Al aprovechamiento del serrín  que producen estas sie rras  y a l  cas 
cota o desperdicios de cantera, tritu rados, también muy abundantes, 
se contrae la  siguiente exposición.

La presente invención recae sobre un procedimiento que permite 
obtener, aprovechando el cascote inservible de las canteras de mares 
y e l se rrín  de las aserradoras de este m aterial, unas placas fuertes, 
uniformes y compactas que suplen, con ventaja, a las logradas aserran 
de bloques de mares, representando por tanto un ahorro de tiempo y di 
ñero en la construcción.

El procedimiento es como a continuación se expresa: Al serrín
de maree, aspeoie de arena, porosa, que contiene normalmente un oincue^ 
ta  por ciento de polvo y e l otro cincuenta por ciento de grano (algo 
más grueso que la  arena del mar) se le  añade agua en una proporción de
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330cuatro a cinco l i t ro s  por cien k ilo s de se rrín ; este  agua es absorbida 

por la  arena porosa de maree formando una pasta escasamente húmeda.
A e s ta  pasta se le  añade después, en seco, una proporción de cemento qbe 
puede o sc ila r entre e l  8 a l  15 por ciento según se desee dar menor o 
mayor dureza a la  pieza. Bien amasados ambos productos se someten, en 
molde adecuado a la  acción de una prensa cuya fuerza no sea in fe rio r 
a las 200 atmósferas. La presión e jercida en e l  in te r io r  del molde 
haoe que las  partícu las de arena porosa que habían absorbido la  humedsi 
mezclen esta  con e l cemento y se forme, a l  fraguado, una placa compac­
ta .  Dejada a secar, esta  placa, unos d ías, permite su u tilizac ió n  
para levantar paredes, cualquier trabajo de a lb añ ile ría , fo rra r facha­
das, techar azoteas, y muy especialmente para tabiques por re su lta r 
una pared ya completamente l is a  que solamente precisa para su perfec­
to  acabado una ligerísim a capa de yeso como enlucido.

Hecha la  descripción precedente, hemos de añadir, que los d e ta -i 
l ie s  de realización  de la  idea expuesta, pueden v aria r, s in  que por 
e llo  cambie la  esencia de la  invención, que es la  que se desprende de 
los párrafos que anteceden y la  que se reivindica en la  siguiente

N O T A
En resumen* La Patente de Invención que se s o lic i ta ,  recaerá 

sobre la s  reivindicaciones siguientes*
1*.- UN PROCEDDMEHTO DE FABRICACION DE PLACAS DE MARES ABTI 

FICIAL, caracterizado porque consiste esencialmente en añadir, a se­
r r ín  de mares, que contenga aproximadamente un cincuenta por ciento 
de polvo y el otro  cincuenta de grano, agua en una proporción de cua-i 
tro  a cinco l i t r o s  por cien k ilo s de se rr ín , cuya agua es absorbida { 
por la  arena porosa de mares formando una pasta escasamente húmeda, al
la  que se añade después, en seco, una proporción de cemento que puede!' ' ! o sc ila r  entre e l ocho a l  quince por ciento según se desee dar menor o j
mayor dureza a la  pieza a fab rica r.
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UH PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE PLACAS DE MARES ARTI­
FICIAL, caracterizado porque, bien amasadas ambos productos se somete] t 
en molde adecuado, a la  acción de una prensa cuya fuerza no sea in­
fe r io r  a la s  doscientas atmósferas; haciendo la  presión ejercida en 
e l in te r io r  del molde que la s  p artícu las de arena porosa que habían 
absorbido la  humedad, mezclen e sta  con e l cemento y se forme a l  fra ­
guado, una placa compacta, que dejada a secar unos días puede ser 
puesta en obra.

38. -  Se reiv indica por último, como objeto sobre e l  que ha de 
recaer la  Patente de Invención que se s o lic i ta :  " UN PROCEDIMIENT0
DE FABRICACION DE FLACAS DE MARES ARTIFICIAL

Todo conforme queda descrito  y reivindicado en la  presente Me­
moria que consta de cuatro páginas mecanografiadas.

Madrid, 22 de Marzo de 1%3.
ALFONSO ENGRIA 

/ ? / ?
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